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BOLET 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE IA PENINSULA* 

Negociado núm. 4 5.—Circular. 
, A fio de facilitar la ejecución de lo prevenido 
en el decreto de 10 de los corrientes acerca del 
establecimiento de las facultades destinadas á la 
enseñanza de la medicina y cirugía y de la farma
cia, el Gobierno provisional de la nación, eo 
nombre de S. M. la Reina , ha tenido á bien re
solver que se observen las siguientes disposiciones; 

4.a Luego de recibida esta circular, los direc
tores de los suprimidos colegios de medicina y 
cirugía de Madrid y Barcelona se pondrán de 
acuerdo con los gefes locales de los de farmacia 
para la hora en que deban reunirse en el local 
donde la junta de catedráticos del colegio de me
dicina y cirugía celebraba sus sesiones. Acto con
tinuo oficiarán á los catedráticos de su respectiva 
jurisdicción antigua para que se reúnan á la hora 
y punto prefijado. 

2. a Reunidos todos los catedráticos de los su
primidos colegios en junta general, que será pre
ndida por el director del colegio de medicina V 

Íf cirugía , y en su defecto por el que fue gefe 
ocal del de farmacia, el ex secretario de este, que 

lo será provisionalmente de la reunión, leerá el 
decreto ,en virtud del cual quedan suprimidos los 
antiguos colegios de medicina, cirugía y farmacia 
y la enseñanza de la medicina en las universida
des , y te establece las facultades y colegios. 

3. a Desde la lectura de este decreto se consi
derará constituida la facultad, sea cualfuereel mi-
luero de catedráticos que reúna como no sea me» 
jóos de doce, 

4. a Seguirá desempeñando el cargo de direc
tor propietario el que lo era del colegio de me
dicina y cirugía, y el de vicedirector en Madrid 
el que ha sido director del colegio de Cádiz, y 
en Barcelona el que fue gefe local de farmacia. 
Seguirá de secretario el provisional hasta que se 
nombre el profesor agregado correspondiente. 

5. a Las atribuciones , derechos y obligaciones 
del director serán por ahora , y hasta la publica
ción del reglamento, las que estaban consignadas 
en el de 4827 , en todo lo que no contraríe el 
nuevo plan de esludios médicos. 

6. a Luego de constituida la facultad deter
minará el dia de su piimer junta , y en ella se 
acordará fijar edictos en los sitios mas públicos de 
los antiguos establecimientos de medicina y de far
macia , haciendo saber que se halla abierta la ma
tricula en la facultad , y las condiciones que deben 
acreditar los que aspiren á ser ioscritos. También 
se publicarán estos edictos en la Gaceta y perió
dicos de mas salida, á fin de que llegue lo resuel
to á conocimiento'^del mayor número posible. 

7. a Luego que se hayan reunido las dos ter
ceras partes mas uno de catedráticos propondrán 
los agregados. 

8. a E l director nombrará una comisión de en
tre los catedráticos que se ocupe á la mayor bre
vedad posible de escoger los locales mas á propo
sito para las asignaturas de ambas facultades , ha
bilitando los de los extinguidos colegios de me
dicina y cirugía de farmacia , de todo lo chai dará 
cuenta al Gobierno acompañándolo con las refle
xiones oportunas sobre el estado de estos locales y 
mejoras de que sean susceptibles. 

9. a La facultad determinará en q i é dias y ho
ras sedarán los cursos académicos, combinándo
lo de suerte que no se alcancen y embaracen la* 



lecciones , para lo cual en cuanto lo permitan las 
materias década asignatura se dispondrá por regla 
geueral que cada catedrático alterne con un dia de 
descauso y uno de explicación. 

40. E l dia 4,° de noviembre st ¡oaugy/ar¿ 
la apertura de la enseñanza eu el anfiteatro de los 
antiguos colegios de medicina y cirugía, y pro-
nunciará el discurso el catedrático de dicho co* 
legiojá quien hubiese tocado el t u i M según el 
antiguo reglamento. 

4 4 • Para la mayor solemnidad de este acto 
invitará el director de la facultad á las autorida
des y corporaciones científicas á que concurran 
á él y acordando la facultad los medios mas opor
tunos. 

4 2. E l dia 80 de noviembre se hallarán en 
las facultades todos los catedráticos de los supri
midos colegios, y se entenderá que hace renun
cia de su cargo el que no lo verique, según 
queda prevenido, á menos que se lo impidiese 
una enfermedad ú otro motivo grave que cons
tituyese impedimento físico. 

45. E l director de la facultad pasará al Go
bierno uua lista nominal de los catedráticos que 
se hayan presentado en ta misma^ dentro del tér
mino señalado en el articulo anterior. 

4 '4. La secretaría de la facultad reunirá la[de 
los extinguidos colegios de medicina y cirugía y 
la de farmacia, y se regirá en sus actos y atri
buciones provisionalmente en loque no contrarié 
él nuevo plan de estudios por los antiguos re

ámenlos. 
4 5. No se negará por este año la matrícula á 

los que teniendo grado de bachiller en filosofía, 
cual se exige en el nuevo plan , careciesen de los 
estudios de historia natural y de química; pero 
quedarán obligados á estudiar dichas materias 
antes de empezar el tercer ano en la facultad; 
para lo cual se les autoriza á fio de que puedan 
estudiarlas simultáneamente coa el primero ó se
gundo año de su carrera. 

4 6. Acordada la admisión á la matrícula por 
el director de la facultad, el secretario entregará 
una papeleta al cursante en que se exprese el año 
en que va á ser matriculado, con la cual pasará 
á la depositaría á satisfacer los derechos señalados 
en el plan vigente, y en el acto de verificarlo se 
le proveerá de un recibo que el cursante debe 
entregar en la secretaria de la facultad, á fio de 
que se le considere como matriculado y se le ins
criba en la lisia de los discípulos. 

4 7. E l dia 30 de noviembre quedará cerrada 
la matricula en las facultades y colegios, y con
cluido este termino no será inscrito en ella nin
guno que la solicite, sea cualquiera la causa que 
alegue para no haberlo ve i i í icado en tiempo há
bil , quedando sin curso todas las reclamaciones 
que con este objeto se dirijan 

48. Los que se hayan ya matriculado en las 

antiguas escuelas para estudiar cualquiera *3e las 
facultades conforme á lo dispuesto en los regla* 
atentos anteriores, y se trasladaren á una faced, 
tad , satisfarán en ella los derechos que determU 
na el plan vigente, para cuyo pago se descorita 
rá la cantidad abonada en el antiguo establecí, 
miento. 

49. Loa alumnos*médico-cirujanos y losfar. 
macéulicos qne hayan concluido su carrera loma, 
rán su grado en una facultad, previo el depósito 
y exámenes prescritos por los reglamentos últi-
mámente derogados. Exceptuándose de esta regla 
los que han concluido su carrera en ei colegio de 
Cádiz, para el cual, y los alumnos que en él han 
cursado, se dispondrá lo conveniente. 

20. Loa alumnos médicos y los cirujanos de 
tercera^clase podrán tornar su grado respectivo 
dentro del término de medio año en una facultad, 
sujetándose á lo prescrito en el reglamento anti
guo: pasado dicho término solo podrán recibir 
cuando quieran su grado en un colegio ó en una 
academia, si fueren alumnos médicos, y no hu
biera colegio en el punto donde hicieron sus es
tudios. 

De orden del mismo Gobierno lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dior 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 3 de oc
tubre de 48ft3.«=*Gaballeto.*»Sr. director de la 
facultad de., 

II 

GOBIERNO POLITICO VE MADRID. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 3 del corriente roe 
dirije ia comunicación circular siguiente: 

«Deseoso el Gobierno provisional de la na
ción la pronta regularizicion del sistema car
celario, preventivo , por cuanto es de suma uti
lidad y conveniencia que las alcaidías de las 
cárceles que se hallaren vacantes por ha
ber revestido á la corona ó por haberse tantea
do por los ayuntamientos con arreglo á las rea
les órdenes de 9 de julio de 4838 y 26 de ene
ro de 4840,'sean provistas siri pérdida de tiem
po y recaigan en indi vid os que reúnan lai 
circunstancias exi¡idas en dichas órdenes, \n 
tenido á bien autorizar á V . S. para que ei 
las vacantes de la espresada clase que ocurriere* 
en tos partidos judiciales de su provincia, coloq ' 
sin consultara! Gobierno . previos los informe» 
que juzgue oportunos, a los individuos n.* 
dignos entre Tos que se presenten con los req<» • 
sitos prevenidos, limitándose V . S. tan solo * 
poner en conocimiento del Gobierno 1os nombra
mientos que hubiere conferido, y los nombren 
ios agraciados con dichos oficios. De orden d¿ 
mismo Gobierno provisional lo digo ú V . S. pan 
su cumplimiento'y efectos Consiguientes.*» 

Loque se inserta en el Boletin oficial de * 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MALRID. 

P R O V E C I A D E MADRID. 

Contaduría de bienes nacionales. 

Nota de los ingresos y salidavde ios fondos 
lorrespondieules al clero secular de la misma pro-
Hacia eu el tiimestie vencido en im de junio úl-

IvínCia 
linio. 

INGRESOS. 
existencia que re
sultó en fin demar
ro último. . • , 
Ingresado en ej 

presente trimestre 
)or atrasos. . > 
Id. jd. por cor
rientes 

Total. s • • 

Papel. 

junio 

Metálico. 

77,520 22 2^,794 46 

959,799 18 

44S,»06 24 

442,052 2 

4.057,320 6 255,450 5 
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SALIDAS. 
Por devoluciones. 
Por cargas de jus

ticia. . . . . 
Por sueldos de ofi
cinas. . . . • 
>er gastos ordina
rios de oficinas. . 
W honorarios de 
los administrado
res* M 0 . . • [ 
(or gastos repto* 
¿uctivos. , • ¿ 
W remesas á la 

I administración ge* 
fnerat 

448,575 25 

0 0 

0 0 

0 0 

948 ,7M 45 

4.037,520 6 
-1.037,340 6 

47,399 30 

728 0 

37,779 10 

15,740 29 

8,655 31 

55,49» 8 

0 o 
4 35,80» 6 
255,250 S 

[Existencia para el 
siguiente trimes
tre. . , . • 

0 o 449,»»5 53 

P o r el presetente cjto,", llamo jr emplazo á 
, Juárí' Laderas, hijo d¿ '£) . Juan Antonio x y de 

María Antonia Merlo, natural de Valpeñas^ ve
cino de Madi id , á fin de que en el término de 
treinta dias que principiaran á contarse desde el 
de maíiVna'. presente,''en'-clase de preso» en la 
cárcel nacional de esta cabeza de partido á' res
ponder a los cargos qué le resultan en la causa 
criminal que contra él susodicho se sigue, en 
este tribunal á motivo de la muerte qiie dio con 
el disparo de una escopeta el dia 26|de agosto 
último, hallándose en el ventorrillo titulado de 
los Angeles, en este término., á Manuel Ruiz, 
natural de Antequera; en inteligencia que si se 
presentare se le oirá y administrará jusiteia en 
loque la tuviere, y en otro caso Je parará e l 
perjuicio que haya lugar. 

Por el juzgado de primera instancia de Ules* 
cas, se cita á D. Manuel Este vez Zavala, natu
ral de Valencia del Cid , para que en el término 
de quince dias se presente en dicho juzgado á fin 
de notificarle el real auto dictado en vista por la 
Excma. Audiencia terrrtorial de Madrid en causa 
que se le ha seguido por herida á D . Silvestre Agua
do j vecino de Yuncidlos, y escalamiento de la 
pieza habitación en que se hallaba detenido. Ules-
cas y octubre 42 de 48^3. E l juez de primera 
instancia, Agapito Manzanares. 

' 1 eumpliniiento de lo prevenido ene! ar-
jtíeulo 8.° de la Jey de setiembre de 4 8JM , for
ano ta plresente conforme con los libros de ínter-
Vención de la contaduría de mi cargo. Madrid 46 
<!e setiembre de * M 3 . — P . A. D . Lorenzo de 
Jnchaurrondo. 

i , - w 
! Juzgado de primera instancia de Getafe, 

1 Licenciado D. Leoo|Cenerro, jue* deprinje-
'** instancia de este lugar de Geiale y MU p^Q, 
de que el infrascrito escríbanosle ¿minero da I * 

D. Máximo Canobas, juez primero deprime* 
ra instancia de esta ciudad y su partido judicial 
por la Reina Constitucional (Q. u. G . ) , y en su 
nombre por el Gobierno provisional de la nación. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes al patronato de sanare que fun
do Doña Luisa Baqu erizo en su testamento otor
gado en 4 0 de .setiembre de 4685, ante el 
escribano que fue de este número D. Bernabé Ruiz, 
para que en el término de 30 dias que por pri
mero, segundo , tercero, último y perentorio se le 
señala se presenten en este juzgado y escribanía 
del infrascrito por si ó por medio de apoderado 
con poder bastante á deducir el que crean asís* 
tirles*, bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se sustanciará el procedimien
to en su ausencia y rebeldía con los estrados 
de esta audiencia que se señalarán por procura
dor, á losque no comparezcan, pues asi lo tengo 
providenciado por mi auto de 23 del mes de 
setiembre último en el espediente que ha promo
vido Doña María Josefa Vergara , viuda de Don 
José JÜana de sao Milían, de esta vecindad , pa
ra que se conceda por ahora la administración ju
dicial de dichos bienes como pariente qoe se dice 
ser mas inmediato eo la linea llamada al disfru-



le ele dicho patronato. Dado en la ciudad de Má
laga á 6 de octubre de 4 84$. 

Alcaldía ^constitucional de Caramanchel ba\o. 
Con el fin de cumplimentar lo mandado por 

el señor juez de primera instancia de Getafe para 
poder identificar la persona de un hombre que se 
ha hallado muerto en la tarde del 4 3 del cor
riente en el paraje por bajo de las Canteras, tér
mino de este lugar, á cierta distancia de la venta 
de Prado-Longo , se ponen á continuación las señas 
para que si algunas personas de los pueblos de 
esta piovincia hubiesen notado dicha falta en sus 
casas y convengan con las señas , den parte á di
cho ayuntamiento para que este pueda oficiarlo al 
juzgado de Getafe. 

Señas. De edad de 40 á 50 años. Estatura al
ta , robusto, grueso y cerrado de barba. Pelo cas
taño oscuro con bastantes canas. Vestido con pan
talón azul viejo, chaqueta de paño como de co
lor de castaña, chaleco de indiana encarnada , fa
ja rayada, de estambre, camisa y calzoncillos de 
lienzo, una calceta sola y sin zapatos. 

P A U T E OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos* 

La dirección general ha señalado el dia 31 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el segundo y último remate 
del arrendamiento por dos años de los portazgos 
aiguienles.«EI de Sonedlo que se halla en la can
tidad menor admisible de 4 05,000 rs. en cada uno. 
E l de la Requejada que se halla eo la de \ 54,700 
rs. anuales. El de Almenara que se halla en la 
de 50,000 rs. anuales; y el de Buñol en la de 
60,010 rs. también anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada di
rección general. 

Admnistracion patrimonial del Real hereda* 
miento de Aran juez. 
Se saca á pública subasta la cacería de conejos 

de los sotos que comprenden los cuarteles de Villa-
mejor y Mazarabuzaque, estaodo señalado para 
celebrar su único y formal remate el dia 49 del 
actual, desde las doce su mañana en las oficinas 
de dicha administración; en el supuesto que está 
valuado cada par de conejos en el precio de 4 rs. 
y H , y bajo la observancia de las condiciones 
que estarao de manifiesto i los lidiadores que 
gusten interesarse en la indicada subasta. 

En la villa de Pelayos se celebran lo* según-

I dos remates de taberna y tienda', romana y alca-
bala del viento, el día 30 del corriente, y los 
terceros el dia 30 de noviembre; lo que se hace 
notorio para inteligencia de los licitadores. 

El dia 29 del corriente, de diez á doce de 
su mañana, se celebrará en esta villa de Ara va-
ca el primer remate de puestos públicos y ramos 
arrendables pam el año que viene de 4844 , ba» 
jo de las condiciones establecidas que se hallarán 
de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, 
á fin de que se enteren los que gusten interesar* 
se en esta subasta. 

• 

Eo la villa de Redueña se hallan concluidos 

Í
de manifiesto los repartimientos de la contri-

ucion del culto y clero pertenecientesá los quin
ce meses, desde 4.° de octubre de 1842 hasta 
fines del presente año, por término de ocho días; 
lo que se avisa á los interesados para que deduz
can agravios si los tuviesen. 

QUINTAS. 
La Dirección del [ris hacer saber á sus sus-

critores que tiene contratados con la compañía 
Ortega los sustitutos necesarios para el rempla
zo de aquellos que cayeren quintos. La misma 
Compañía admite suscriciones a precios fijos con
vencionales y módicos, tanto para librar de la 
presente quinta como de las sucesivas ordinarias, 
en Madrid, calle deFuencarral. n.° 53, y en to
dos los partidos judiciales encaba délos comisio
nados y agentes de la sociedad del Iris. 

Para mayor comodidad y esactitud ne 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes,, se hallan de venta en esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, núm. i56z del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos. 
AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS CONSTI

TUCIONALES. 
Los que aun no hayan verificado el pago del 

Boletín Oficial del presente año, pueden efec
tuarlo todos los dias no feriados desde las nucv* 
de la mañana hasta el anochecer, ep su oficina es* 
tablecida calle de las tres Cruces, n. 4 , cuarl* 
principal, esperando el editor que cumplirán co* 
puntualidad á fin de no verse en la necesidad át 

tomar medidas que puedan ser perjudiciales i 10 
ayuntamientos. - . 

' " i 

MADRID: Imprenta de Pita. 


